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Serán «ucritorei forzosoi á la Gaceta todcs 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
CHroTútcias. 

iKtít! ¿ydin dt »t ilt Seiúmhri di sS6t.) 

Se declam texto oftciai, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mani!ax por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto di MO df Febrero de i8ót . ) 

, 001 

filBIEfiif) GENEÍHL OE F I L I P 
Secretaria. 
Sección 2.a 

MINISTERIO DB UL T R A M A R . — N ó m . 838.—Bxcmo. 
fe-El Rey (q D. g.) y en su nombre la Reina 
gígente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Dícreto:—A p; opuesta del Ministro de ü tramar en 
nombre de mi eugusto H joe l Rey D. A'fonac X I I I , 
como Reina Regeota del Reino. Vengo en trasla-

jdar por convenir al mejor servicio á la plaza de 
Isgistrado de la Audiencia terrííorial de Manila, 

niMcante por pase á otro destino de D. Manuel Vías 
Ochotpco, elecío para servir'a á D. Alberto RipoH 
ile Castro, Fsca lde la Audiencia de lo Criminal de. _ 
Sfigaa.—í<ado en Palacio, á 22 de Noviembre • ' ^ ^ 

•Mar í a Cristina ~ B ! Ministro de Ultrfimar; 
jTomás Casi© laño y Villarroya.—De Real órden 'o 

= comunico á V. B. para su conocinreoto y demás 
[actos.—Dios guarde i V, S. muchos años. Madrid, 

deNoviembre de 1895-—Tomás Castellano.—Sr, 
|Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Abril de 1896 . -Cúmplase y expí-
ise al tfecto ías órdenes oportunas 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE, 

Adminis t ración Oivil . 
Manila, 1 o de Abril de 1896. 

Habiendo observado la Dirección genera' de Ad-
Ismiitración Civil que el publicarse en la Gaceta de 
Üünila del 31 de Marzo último el Reglamento pro-
Jisional porque ha de regirse dicho Centro, se han 
metido bast^nte^ errores, de imprenta alguno de 
* cuales tan substancial que altera el concepto de 

N Apuesto, á propuesta de dicha Dirección Ge-
Ĵ al de Administración Civil, vengo en disponer, 
Jfie en el mismo periódico oficial se consignen como 
íectificaciones á lo publicado en la Oaceta de 31 

Marzo último, las erratas siguientes: 
EC H A L U C E . 

decirse: «conexión.» Caso 9 o se lée: á los depen
dencias y debe decirse: aá las dependencias.» 

Art. 25. Se lée: asunto y deba decirse: «asun
tos.» Caso 4.o se lóc : y de ¡os que adopte y debe 
decirse: «y de las que adopte.» 

Art. 27. Caso 2.o se lé-: inmediatos ordenes y 
ddbe decirse: «inmediatas órdenes.» Caso 4.o se lée: 
y de los antecedentes que la acompañan y debe de
cirse: «y de los anteredentes qu* !e acompañen.» 
Caso 9.0 se iét: JZcctender los minutos y debe de* 
ene: «Extender las micutas.» Caso 13 se lée: de 
los asuntos terminadas y debe decirse: «los asuntos 
terminados. Caso 14 se 'óe: ó decreto y debe de
cirse: «6 decretos». 

Art. 29. Caso l o se lée: con la regularidad y 
debe decirse: «con regularidad.» Caso 4.o se ré : 
documento que le acompañan y debe decirse: «docu
mentos que la acompañan.» 

Art. 30. Caso 9.o se l ó c el por menor y debe 
decirse: «el pormenor » Caso 10 se éa: A parte y 
debe decirse: «Aparte.» 

Art. 31. Se l é e expedienies, registro de estos eco-
tractos y debe decirse: «expedientes, registro de 
éstos, extractos » 

Arí. 45. Se lée: los mepras y debe decirse: «las 
mejoras.» 

En la Diaposicipn transitoria, se lée; indebida» 
mente t rámi te y debe decirse: «indebidamente tra
mite.» 

delación de las erratas cometidas al publicar 
!DJa Gaceta oficial núm. 91 de fecha 31 del mes 

x'nno pasado el Reg'emeuto provisional de la 
Dirección general de Administración Oivil. 

i «fílenlo 4.o Se lée: Inspección genaral y debe 
| ^rse: «Inspecicnes generales.» 

A^ 6.o Se lée: y á y debe decirse «yá» y en 
J^mn dice: ia y debe decirse: «la.» 

rt' 9.o Se lé : Concejo y debe decirse 
^ e j o . » 

fe ' ¿ : demás categoría y debe decirse: « d e más 
,e8oría., 
e lée: y será presidida por el Subdirector y debe 

l̂ obj-86' ser^ Pie8 idjd» por td mismo ó por el 
R e c t o r . » 

r^ 10. Caso 5 o se lée: imformes y debe de-
«¡Lformes» Caso 11.o se lé»: en el Director 

fDe decirse: «que el Director.» 
Art. u . 

titfi 

Caso 6 .oBe lé t : mesa y debe decirse 

Caso 7.0 se lée: expoaicioe y debe de-
^ ' • tXpOBicÓD.» 

\ J X ' Se ¡ée: descanse la Ordenación y debe 
rn: «descanse la ordenación.» 

2 i , ge lée en el caso 4.o {.oncesión y debe 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de A b r i l 
de 1896. 

Paradf : Artillería y Provisional núm. 1. —Jefe 
de dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
Gorzaltz Alverdi.—Imaginaria Sr. Comandante del 
72, D. Aniceto Giménez Remero-Hospital y provi
siones: Provisional núm. 1, 6 o Capitán.—Vigilancia 
de á pié: Provisional núm. 1, 18 Teniente. —Paseo 
dt etfe imoí: Provisional núm. l . -=y.Ú6ica en la Lu
neta núm, 70. 

De órden de 6. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Oammas. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 

D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. S r . Director g* neral por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de 
Mayo próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
líoilo, 4.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el servicio del juego de gallos 
del 3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil setecientos noventa y 
un pesos, (pfs 179rOO) durante el trienio con en
tera y estricta pujec^o ai pliego de condiciones in
serto en la Gaceta oficial t.úm. 219 correspondiente 
al dia 9 de Abril de í f l n ú timo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.0 acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896. - El Jfe de la Sec
ción da Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 1 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de 
Ley te, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Liloan. 
Nombres de los interesados. 

D Anastasio Gabon. 
Anselmo Mercado. 
Basilio Acgug, 
Benito Caban. 
Bonifacio Maiuto. 
Bartolomé Coares. 
Bisilio Layong. 
Braulio Escalante. 
Benigno Bamio. 
Bruñe- Albino. 
Cándido Carrilles. 
Casimiro Albino, 
C» ferino Barog. 
Cirilo Espinaso. 
Cayetano Caban. 
Ciríaco Oayuma. 
Casimiro Silla. 
Casimira Bicog. 
Elemente Belén. 
Ctferino Macabaseg. 
Celedonio Benero. 
Crisanto S i buco. 
Ciriaco Mamiimos. 
Cipriano Lora. 
Celestino Palume. 
Ciriaco Mercado. 
Cosme Marqueda. 
Casimiro Bicog. 
Clemente Palcos, 
Ceferino Macabasag. 
Crisanto Sibuco. 
Ciriaco Maimos. 
Ciríaco A'bino. 
Donato TÍO. 
Domingo Cero. 
Doroteo Palapo. 
Dám so Malatanban. 
Eugenia Bacay. 
gnero Jaima. 
Esteban Magsinolog. 
Esteban Laning. 

Pueblo 
D. Alejandro Balona. 

Andrés Batac. 
Filomeno Saúl. 
Julián Cabafias. 
Laureano Garcia. 
Manuela Victorio. 

Nombres de los interesados 

D. Ensebio Catubigan. 
Eleno Catubigan. 
Emiliano Acero. 

El mismo. 
Fermento Jaime. 
Félix Casador. 
Fruto Betran. 
Felipe MagU. 
Fernando Gomaig» 
Fermín Cargida. 
Fernando Cucnabig. 
Fernando Lesa. 
Florentino Cajati. 
Gerónimo G'oria. 
Gabriel Gonzales» 
Germán Miran. 
Gregorio Bagóte. 
Gabriel Jayma. 
Gonzalo Sandígao. 
Guillermo Guibac. 
Gerardo Oalinto. 
Gregorio Paloma, 
Honorario Gonzales. 
Hilarión Barba. 
Hilario Prarba. 
Hermogenes Mantilla» 
Isidoro Euro. 
Isidoro Batibos. 
Ignacio Verturaso. 
Isidro Martimos. 
Igoacio Mercado. 
Isidoro Boco. 
Justo Gracila. 
Juan Lablab. 
José Batistoy. 
Justo Palo. 
Juan Tugon. 
Julián Taliclic. 
Juan Tuburan. 
Simeón Mabalhin. 

de Ley te 
D. Mateo G^rdido. 

Paulino Ponce. 
Pedro García. 
Silvio S*cerdomiUo* 
Tonbio Srtbiuorio. 

(SÍ continuará.) 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 40 sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 14 de Abril de 1896 

N s prs, P.s 

Decena 
41 1°° 

IÍ9 
161 
201 
206 
223 
249 
276 
287 
396 
302 

374 
393 
415 
462 
489 
502 
512 
561 
573 
575 
610 
675 
696 
725 
75o 
755 
782 
784 
813 
Sr6 
834 
902 
906 
93i 
982 

Ns pr.s P. 

100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
10 í 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IO> 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Mil 
1034 
S039 
1050 
1061 
1064 
I065 
1091 
IUS 
1127 
113° 
x i 54 
SI58 
1213 
1241 
1338 
1375 
1431 
1437 
S440 
1447 
1459 
1497 
>5S4 
1558 
1590 
l 6 i l 
1620 
1622 
5667 
2687 
1691 
1712 
Í722 
1746 
1789 
1790 
i S o i 

1839 
1867 
Í874 
1876 
1907 
*9l3 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
.100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 I 
IOO| 
IOO 
loo; 
ioo! 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IpO 
IGO 
IOO 
I o 

1932 
1934 
1951 
1964 
1982 
1992 

Dos 
2015 
2109 
2130 
2174 
2181 
2195 
2211 
2243 
2292 
2366 
2453 
1537 
2546 
2596 
2640 
2694 
£730 
2732 
2803 
2839 
2865 
2875 
2880 
2895 
2903 
2957 
2974 
2992 

p Tres 
3003 
3032 
3036 
3107 
3127 
3142 
3146 
3162 
3164 
3220 
3295 
3308 
3353 
3445 
3468 
3474 
3S93 
3620 
3631 
3663 
3674 
3734 
3748 
3785 
3795 
3843 
3853 
3860 
3873 
3890 
3908 
3937 
394o 
3984 
3994 

100 
loo 
103 
IOO 
IOO 
•IOO 

mil 
100 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
lo© 
100 

ICO 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 

N.s pr.s P.s 

Cuatro mil. 
4046 
4057 
4103 
4176 
4179 
4180 
4187 
4198 
4235 
4240 
4255 
4262 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 

4290 
4308 
4344 
4353 
4361 
4363 
4394 
4453 
4536 
4545 
4557 
4565 
4618 
4632 
4694 
4720 
4738 
4744 
4751 
4776 
4828 

4845 
4863 
4865 
4874 
4S80 
4943 
4965 
9934 

Cinco 
5029 
5128 
5i45 
53i3 
5322 
5399 
54<'7 
5409 
54i8 
5422 
548i 
5483 
5 5 " 
5537 
5573 
5584 
5598 
5630 

57i5 
5768 
5784 
5794 
5828 
5 9 i i 
5928 
5957 

Seis 
6012 
6014 
6026 
6034 
6074 
6177 
6179 
6i93 
6 - oo 
6341 
6354 
6357 
6358 
6462 
6465 
6470 
6490 
6526 
6576 
6590 
6601 
6607 
6639 
6ó88 
6692 
6706 
6716 
6768 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 

mil. 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 

mil 
100 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
250 
loo 
IOO 
IOO 
50© 
IOO 
loo' 
100 
loo 
loo 
ICO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
00 

Ns. prs. P.s 

6820 
6828 
6891 
689S 
6910 
6919 
6945 
6960 
6966 
6986 

SUie 
7011 
7071 
7079 
7080 
7085 
7090 
7144 
8189 
7241 
7317 
7319 
7378 
7379 
7411 
7414 
7524 
7537 
7544 
7548 
7573 
7602 
7609 
7642 
7716 
7749 
7763 
778i 
7782 
7804 
7849 
7861 
7877 
7900 
7911 
7959 
7983 
7999 

Ocho 

80 12 
8022 
8025 
8037 
8042 
8050 
8068 
8092 
8 I I7 
8.70 
8206 
8229 
8312 
8 3 H 
8333 
8340 
8343 
8363 
8375 
8386 
8408 
84I2 
8466 

N.s prs. P s 

8476 
8558 
8567 
85*9 
8597 
8598 
8653 
8.68 
8673 
8694 
8706 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
10 J 
IOO 
IOO 

mil 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IDO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

mil 

IOO 
100 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
lúO 
IOO 
IOO 
500 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

8714 
8739 
8740 
8776 
8914 
8956 
8967 
8970 
8978 

IOO 
500 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Nueve mil 

9127 
9132 
9153 
9168 
9188 
9200 
9204 
9235 
9247 
9251 
9253 
9291 
9326 
9327 
9331 
9343 
9362 
9381 
9383 
9442 
9453 
9469 
9474 
9529 
9577 
9595 
9602 
9653 
9665 
9669 
9693 
9705 
9733 
97Ó3 
9786 
9789 
979° 
9791 
9831 
9853 
9870 
9884 
9917 
9926 
9977 
9984 
9995 
9999 

100 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

1 IOO 
(a.) 2000 

50 000 
(a 2000 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
500 

N.s prs P.sv 

Diez mil 

10008 
10014 
10052 
10074 
10108 
10118 
10120 
10125 
10132 
10149 
10174 
10277 
10290 
10301 
Io323 
10334 
10346 
1 352 
^393 
10394 
10480 
10481 
10497 
1.5 25 

100 
loo 
loo 
IOD 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOJ 
IOO 
IOO 

10602 
10606 
I0608 
10622 
10659 
I0693 
10732 
^743 
10763 
I0765 
10770 
10774 
10795 
10804 
10816 
10817 
10820 
10831 
10838 
10877 
10884 
1089S 
10940 
10954 
10976 

Once 
11052 
11072 
11095 
I I I O I 
11130 
II131 
11132 
II145 
11235 
11309 
"339 
"349 
11372 
I I 4 3 7 
11467 
11499 
11584 
11607 
11632 
11644 
11684 
11705 
11719 
11749 
11826 
11864 -
11872 
11905 

Doce 
12011 
12013 
12037 
12005 
12112 
12 138 
12162 
12172 
12214 
12264 
12310 
12405 
12415 
12432 

I2434 
12481 
12556 

12588 
I2597 
12695 
12739 
12772 
12785 
12786 
12828 
12872 
128S4 
'2915 
I2933 
I293S 
12961 

N.s Prs. P.s 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

1000 
IOO 
IOO 
100 

mil 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

• IOO 
IOO 
IOO 
IDO 
IDO 

mil 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o á 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

• 100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOS 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IGO 
IOO 
lo") 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

12969 IOO 
12977 IOO 
12990 IOO 
12996 I00 

Trece mil. 
13020 
13035 
13039 
13078 
13090 
13122 
13154 
13195 a}iooo 
13196 20 000 
13197 (a)iooo 
13221 
13232 
13235 
13323 
13359 
13379 
13453 
13513 
13521 
13543 
13554 
13564 
•3574 
13 89 
13608 
13646 
13668 
13726 
13778 
138 i6 
13859 
I3876 
13897 
13898 
I39l7 
13934 
13990 
Catoícé mil-

14034 
14054 
14092 
14097 
14100 
14114 
I4139 
14189 
14?40 
14259 
14285 
14389 
14440 
14458 
14527 
•453.7 
11544 
14583 
14596 
14619 
14656 
14687 
14698 
1473o 
«4736 
i475i 
14821 
148 J8 
14844 
14914 
14919 
'4943 
14960 
149/6 
14984 

Quince mil. 
15017 
15018 
15049 
15075 
15097 
15215 
15302 
15319 

• Ns. prs P s 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
I 00 
loo 
-IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
I '10 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

15331 
15337 
I534S 
15353 
15377 
15412 
15439 
15455 
15456 
15472 
^474 
15489 
15493 
^579 
15613 
15634 
15754 
15758 
15786 
15797 
15800 
I5S06 
15868 
15956 
15960 
Diez y 

mil. 
16042 
16102 
16114 
16274 
16335 
16378 
16414 
16419 
16470 
16485 
16503 
16505 
16539 
16545 , 
16600 
16642 
16671 
16721 
16741 
16743 
16756 
16784 
16808 
16819 
16820 
16822 
16839 
16846 
16886 
16960 
16982 
16985 
Diez y 

mi',. 
17027 
17029 
17031 
17092 
17114 
17119 
17128 
17141 
17152 
17222 
17245 
17258 
17318 
17381 
i739i 
17400 
17408 
17417 
17488 
17490 
17508 
'7549 
17583 
1770S 
17723 
17729 

Ns. prs. Ps. 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
250 
IOO 
IOO 

SÚS 

IOO 
250 
IOO 
500 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
, IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

tiste 

103 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IpO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOJ 
loo 
500 

500 
IOO 
IOO 
IQO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

7738 
777o 
7777 
7786 
7824 
7833 
7864 
7871 

Diez y ocho 
mil 

8000 
8015 
8021 
8046 
8055 
8106 
S u s 
8 l 2 I 
8130 
8149 
8157 
8232 
8302 
8349 
8388 
S389 
8432 
8437 
8473 
8507 
8522 
8558 
8572 
85^3 
8601 
8615 
8663 
8789 
8791 
8811 
8814 
8823 

Ns. prs. Ps N.s prs. P.s 

IOO 
100 
IOO 
TOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Diez y nueve 
mil. 

19025 IOD 

8936 
8962 
8993 

19071 
19121 
19*55 
19175 
19185 
19211 
19274 
19325 
19364 
19366 
19476 
19479 
19485 
19500 
19530 
19556 
19606 
19615 
19630 
19646 
19668 
19732 
19791 
19852 
19869 
19903 
19905 
19913 
19920 
19974 
19978 

Veinte mil 
20051 IOO 

loo 
100 
100 
IOO 
100 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
10 J 
IOO 
100 
250 
IOO 
IOO 
IOO 

20143 
20164 
2G202 
20215 
20220 
20293 
20311 
20315 
20333 
20368 
20395 
20421 
20447 
20468 
20470 
20479 
20480 
20489 
20529 
20532 
20546 
20548 
20611 
20615 
20626 
20637 
20663 
20708 
20742 
20753 
20818 
20821 
20877 
20894 
20992 

IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
250 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IO-) 
IOO 
TOO 
ICO 
TOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
loO 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
TOO 
100 
IOO 
IOO 

Ns. prs. Ps, 

yeinHan mil 
21013 
21028 
2io40 
21041 
21053 
21092 
21167 
21216 
21245 
21249 
21254 
21258 
21264 
21275 
2I29r 
21292 
21324 
21337 
21445 
21516 
21547 
21555 
21604 
21653 
21658 
21663 
21666 
21672 
21675 
21731 
21745 
21812 
21896 
219 )8 
21917 
21939 
2 Í94O 
21959 
2 íq82 

IOO 
250 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
TOO 
TOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
loo 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 

2Í318 
24329 
24337 
24369 
24431 
24450 
24470 
24581 
24690 
24694 
,2473o 

100'24822 
250I24855 
100 24907 
100,24916 
100 24926 
100I24971 
100124984 
500'24989 
IOO, 
100 25018 

25063 
25077 
25078 
25097 

22286 
22317 
22341 
22392 
22460 
22503 
22536 
22553 
22579 
22593 
22620 
22625 
22643 
22671 
22683 
22704 
22706 
22769 
22783 
22836 
228S5 
22889 
22925 
22929 
22993 
Veintitrés míí i25i25 

IOO 
100 
IOO 
IOO 

23027 
23043 
23070 
23090 
23146 
23148 
23202 
23267 
2J369 
2338 J 
23389 
23410 
23424 
23433 
23477 
23491 
23500 
23526 
23528 
23541 
23546 
23551 
23593 
23659 
2^684 
23685 
23727 
23764 
23772 
23785 
23788 
23793 
23*25 
23873 
23877 
23892 
23939 
23957 
23965 
23977 
23999 
VeinHcuat'O 

mil 

20077 
20099 
20109 
201 I I 
20139 

Veintidós mü 
22049 
22080 
22083 
22113 
22132 
22143 
22161 
22261 
22262 
22263 
2Í273 

IOO 
IOO 
103 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
10 > 

IOO 
ÍOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
253 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
250 
IOO 
250 
IOO 
loo 

loo 
TOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IGO 
100 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
loo 
IOO 

' mic 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ÍOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
100 
loo 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
fbp 

Ntsprs P.s 

24024 
24029 
24082 
24(22 
24153 
24171 
24182 
24191 
24195 
24211 
24233 
242 36 
24241 
24246 
24284 
24296 
24305 
2 4 3 Í O 

250 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
-IOO 
IOO 
l e j 
IOO 

25185 
25226 
25243 
25253 
25260 
25286 
25313 
25317 
25347 
25361 
25388 
25418 
25486 
25501 (a) 500 
25502 IO.OG 
25503 (a) (500 

(IGO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
lo > 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

1000 
100 
IOO 
IOO 
mit 
100 
IOO 
500 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

25505 
25510 
25521 
25597 
25603 
25619 
25651 
25689 
25701 
25707 
25782 
25806 
25826 
25827 
25855 
25858 
25987 
25997 
Veintiitis 
26035 
26040 
26048 
26053 
26063 
26053 
26>8o 
26085 
26117 
26133 
26137 
26147 
2617 £ 
.26188 
26197 
262 '9 
26216 
26246 
26249 
26252 

ioo¡26253 
ioo'26254 
250¡26279 
100 26283 
100^26291 

26335 
2Ó376 
26398 
26J99 
26417 
26423 
26438 
26446 
26453 
264ÓO 
26462 
26463 
26464 
26511 
26524 
26545 
26551 
26560 
26562 
26583 
26607 
26643 
26646 
26726 
26754 
26758 
26759 
26774 
26780 
26796 
62798 
2Ó837 
27847 
26858 
26869 
26875 
268 i I 
26888 
26892 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
loo 
100 
loo 
IOO 
IOO 
TOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
10 •) 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 
I ')0 
IOO 

IOOO 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 

Veintisiete mil. 

27014 
27016 
27033 
27048 
27057 
27062 
27097 
27 IGO 
27111 
27115 
27120 
27180 
27181 
27224 
27245 
27249 
27260 
27 73 
27353 
27555 
27560 
27578 
27594 
27595 
27671 
27672 
27r>83 
27817 
27821 
27826 
Í784I 
27868 
27877 
27850 
27911 

IOO 
loo 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
ÍOO 
IOO 
I 00 
10 > 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
500 
100 
IOO 
IOO 
ÍOO 
100 
IOO 
IOO 
Í<KÍ 
IOO 
xoo 
100 
100 
IOO 
IOO 

Veintiocho mil. 

280 >8 £o > 
28 -38 I .<> 
28097 100 
28101 IOO 
28110 IOO 
28,14 lao 
28115 IOO 

iN s Dr,s 

28146 
2824^ 
28259 
28265 
28301 
28305 
28308 
28320 
28373 
28398 
-8442 
28478 
28486 
28559 
28561 
28596 
28618 
2S628 
28644 
2865! 
28682 
28705 
28706 
28729 
28730 
28763 
28776 
28808 
28^37 
^8830 
28862 
28913 
28918 
28944 
28947 
28948 
28963 

Veinte 
mil 

29004 
29010 
29103 
29159 
29164 
29167 
29321 
29325 
29337 
29366 
29426 
29428 
29462 
29467 
29476 
29477 
29481 
29495 
29516 
29533 
29535 
29552 
2959S 
29676 
29676 
29695 
29698 
2970S 
29722 
29776 
29794 
29799 
29803 
29813 
29885 
29900 
29904 
29926 
2992S 
29948 
29972 
29974 
29977 
29983. 
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Nora: Haa corresponelido á m Adanüis.rric oo de HrtCiénda púbíiCa de esta Capital, ios piem os de 
de á 500; el de 20.000 á la ae Saisogoa y uno de a 500 a las de PdugisiQáD, Cavile, A bay, Negros 0 

E l siguiente sorteo se verifi cará e! dia 12 de Mayo próximo. 
Manila, 14 de Abril de 1896.—J. Gutiérrez de la Vega. 

50.000 p.sos, 10.000, di.z de á 1000 y 
3 ci dea tai y Gebd. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Inteadencia geoeral, en acuerdo de fecha 

10 del actual, h* tenido a nie i disponer que el 
dia 26 de M^yo próximo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , se celebre ^nte la Junta de Reilea A l 
monedas de esta C ip i t a l y la Subalterna de 
Miüdoro, 2 a subasti pública y s imul tánea para 
oontratir por un trieriio el servicio de arriendo de los 
íutoaderos de anfi6« de dicha proviavia bajo el 
tipo de tres mi l quinientos sesenta pesos noventa 

á<3 . j A > i a MOP: 

céntimos (pfs. 3 560'90) en progresión a*ceidente 
y coa sujeción ex^rícta al pliego de condicio ¡es 
que se acompaña. 

Manila 13 de A b r i l de 1896.—El Subintendente. 
— P . O , A . Ossorio 

Pliego de coni ic íooes generales ju r í i í co admiaís -
tr^tivas que forana esta Intendencia general para 
aasar á subasta siatiuUáaea aate la Jauta de 
Reales A-lmonedas de esti Capital y la subal
terna de Mindoro, el arrie ido de los fumaderos de 
anfióa en la provincia de referencia redactado 

con arreglo á las díep-si dones vigentes pa*8 
contrataeióü de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arr enda e s piiblioa 

oeda el privilegio exclusivo de míroduoír, bel 
c u r y vender el opio que pueda ieoesitarse d 
tro de los establecimientos d^tinadys ó 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La d u n c i ó a de ia oo ¿ t ra ta será de. 
foSoa que empezarán á QCQt.;rse desde el día 
que se notifique al contfi.tj.sta U aprobactóíi. 

i ¡ai 
N 

Per 

tí 

f \ ir 

http://contfi.tj.sta
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, ¿ente a 

^ caio. Sr. loteadente general de Hacienda de 
' acrítara ê obligación y fianza que dicho con-
i J h ê̂ e otor8arJ siocnpre que la anterior con-
'* hubiera terminado, la posesión del nuevo 

1 i8ta será f »rzosp.m8;ite desde el dia si-
a! del fenecimiento de la anterior. 
Servirá de tipo para abrir postura en can-

"ascendente ia de pfá. 3.560!90. 
|a E l cuerpo de Carabineros y demás agea-

la Autoridod prestará á los comisionados 
el co311*»^8^ tecga los auxilios que reclamen 

! ira & persecución del contrabando del expresado 

el caso de disponer S . M.. la supre-
(je esta Renta, se reserva la Hacienda en de-

| fao d8 rescindir el arriendo, prévio aviso al com-
eofl medio año de anticipación. 

I 

Obligaciones del contratista. 

1.8 Introducir en la Tesorería Central ó en 
administración de Hacienda páblicj do la provin-

íiEj de Miüdoro, por mesas anticipados de año el 
¡ ¡por e de la contrata. E l primer ingreso ten-
iiw efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 

cootratisfa y ios sucesivos ingresos iudefe^tí-
en el mismo dia en que vence el aa> 

"i iíio, 

nf i Se g rantizará el contrato con una fianza 
ijoivdlente al 10 p § del importe total del ser-

prestada en metálico ó en valores autoriza-
ai efecto. 
a Guando por incnmplimiento del contratista 

opoituno pago de cada plazo se dispusiere se 
;ifiqae del toio ó parte de la fianza, quedará 
ligado dicho contratista á reponerla inmediata

lante, y si ad no lo verificase sufrirá la aiulU 
pesos por cada dia de dilación, pero si 

MU excediere de 15 dias se dará por rescindida 
oontr¿ta á perjuicio del rematante y con los 

K feotes prevenidos en e! art. 5.0 del Real Dacreto 
27 de Febrero de 1852. 

El contratista no teadrá derecho á que 
Jile otorgue por la Hacienda ningrana remunera-
iiióa por calamidades públicas como pestes, ham
bres, esoezés de numerario, terremotos, inundacio-
uí!, iaoe:.d¡os y otros casos fortuitos, pues que no 
M le admitiiá oingun recurso que presente diri-
n ido á este fin. 
|¡ 10. Todo el opio que el contratista introduzca 
i*ta el consumo de los fumaderos á su cargo 
J almacenará en los depósitos que para el efecto 

me destinados la Adinlnistració i de aduana, 
11. E l con rutista quedará obligado á pagar, 

litó derechos é impuestos que se halle a establecidos 
|| establezcan. 
ii 12. Siempre que el contratista hubiese de es-
"twralguaa ó algunas cajas de opio de los alma-
l ^ i de la Adriana pedirá de Su Administrador 
"ltl* guia qoe exprese la cantidad, cuyo documento 
!! Reatará al de Hacienda pública de la provincia 
!liQ que deba consamir.se, para cerciorarse este de 
51 introducción del efecto y expedir la correspoa* 
«líente torua-guía, 
u. 13. Para ia persecución del contrabando de 

clia drog^», mantendrá el ooatratiata é s i costa el 
¿¡¿Ollera de C'mnionados que sean necesarios, los 

QÍCÍ^^S deberán te er el nombramiento de la IQ*» 

Meocia ge -eral, extendido eo los ianpresos que 
A nisma tie e al ef jcto y en calidad de reintegro 
i0 pliego de p tpel de pasos al Estado de 25 cén-
11108 y c neo fleH"8 de derechos de firma de á 

rí m t y un 8eUo de recibo. 
^, Los oomision-sdoa del contratista que quedan 

ptidos, llevar n una divisa en la forma que de-
íeraiiiia su respectivo título, para que sean re-

' ácidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
Í!I â Supprintendeacia en decreto de 5 de Oc-

de IboO. 
En ia persecución del contrabando cuidirá 

jet 

ae 

tí 

óa 

m i 
^C0iUrat(sta de que sus Comisionados no moles-
i .^n ju^ta causa á los vécioos, pues de lo coa-

eiore8 y se les recojerán los nombramientos 
^ lo se lea impondrá el castigo á que se hagan 

con arreglo á lo dispuesto en suoeríor decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del locil donde se establezcan 
los famaderos, los gastos de la preparacióu de la 
droga y demás que puedan oourir por otros co Í-
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la Admiuis 
traoión de Hacienda pública de la provincia de Min-
doro, el sitio 6 sitios donde establezca los turaade-
ros de los pueblos de la misma, designando el nú
mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el coatratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los egentes del Gobierno, quedando en 
sa fuerza la prohibición de admitir á ios naturales 
del ps,Í8, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sities 
designadtis para fumaderos se pooga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y carao • 
téres chinos con la inscripción siguiente: cFuma
dero público de Opio», HÚOQ 

20. E l Contratista podra subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pnebi< s de ia 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
¡a Hacieola cjii conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Guando e! contratista realice loa subar
riendos aolicitatá los correspondientes nombramien
tos por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á favor de los Subarren» 
dadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el co« 
rrespondiente papel sellado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar antioo en 
sus casas y en parte alguna que no sea en tos 
establecimientos destinados á este fi i, quedando en* 
cargadas las autoridades locales del exacto enm 
pimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante ios gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á en 
favor, deberá otorgar para garantir el coutrato así 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus h rederos ó quienes 
les representen continoarán el servicio bajo las coa
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin here ieros, ia Hacienda podiá proseguirlo por 
Admimsrracijn, quedendo sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de feus resultados. 

25. E a el caso de que «1 terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queua obligado á continuar desem-
p ñaodola bajó las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pr6-
roga pueda exceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el r e m í t a n t e 
26. Uuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se Heve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuieto de* mipmo rematante. Siempre qua esta 
declaración img-á lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo igUTiies condiciones, pRganio el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
s .tisfaciendo a! estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si le garantía no alcanzase á cubrir estas res-
poosabmdades. se ¡es secuestarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si el nuevo remate no se presentase proposición 
alguaa admisib'e, se hará ei a rvicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser adm tido cumo licitador, ea circuns

tancia de ngor, haber constiroido al efecto en la 
Caja da Oepóí tos ó Oepasitaria de Hacienda pública 
de la provincia de ^induro, la canridad de 178 pa
sos 4 céutiOBs 5 p3 ,ei ^P0 Ajado para abrir pos
tura e i et tre iio le U duración, deb éa io unirse el 
documjnto que io justifique a la proposición. 

28. Tia caliiad de mestizo, chino ó cualquier otra 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho da li
citar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidentes 
de la Junta sus respectivas proposiones en pliego»? 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o firmadar 
y bajo la fórmula que se designa al dnai de este* 
pliego,- indicándose además en e: sobre ia correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en 
proposiciones ha de ser precisamente en letra c'aMr 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse e l 
documento de depósito de que habla la condición 

31. No se admitirá proposición alguna que al 
tere ó modifique el presente pliego de condicione» 
á excepción del art. 3.o que es el del tipo en pro-, 
gresión ascendente, 

32. No se admitirán después mejoras de ningan»' 
especie relativas al todo 6 á parte a gnna de) con--
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, qua ^s la autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facaU 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato^ 
podiendo apelar después do esta resolución a l T r í - , 
bunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigiré « 
del rematante que endose en el acto á favor de 
Hacienda y oon la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licirar, el cual no se cancelará 
hasta tHOto que se apruebe la subasta y en sa vir
tud se eseriture. e!_4íQfltrato á datisfacción de la Iifc* 
tendencia general. Los demis documentos de depó-t 
sito serán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la laten»* 
dencia general hasta que se reciba el expediente da?. 
Ia que simultáneamente debe celebrarse en la pro
vincia de M ndoro, á cuyo expediente se unirá el actftt 
levantada, firmada por todos tos señores que compo-» 
nen la Junta. 

35. S I por cua!quier motivo inteatára el con* 
tratista la rescisión del contrrto, no le relevarán, 
esta circunstancia déi cumpUmiento de las obliga 
cienes contraidas, pero si esta rescisión la exigiera?, 
el interés del servicio, quedan advertidos los licita» 
dores y el contratista que ésta se acordará coa las? 
indemnizaciones é que hubiere lugar conforme á 
las leyes. 

36. E l contratista cst* obligado, después que sa 
le haya aprobado por la íntecdencia general la es
critura de fianza que otorgue por el cumplimiant». 
del contrato, á presentar en está Intendencia dosfé 
pUegos de papel de pagos al Estado da á 5 pesos 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde.' 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposicio
nes que sean laS más ventajosas ae abrirá licítacida. 
verbal por un corto término que fijará e' Presidente,, 
solo entre los autores de «qui las , adjudicándose al . 
que mejore más sa propuesta. Eo el caso de no qnerer* 
mejorar ninguno de los que hicíeroa !as proposicione» 
más ventajosas que reciu taroo jgUHles, se hará la* 
adjudicación eo favor de aquel cuyo pliego tenga, 
número ordinal menor. 

No se admitirá p iega a guoo sin que el señor escri
bano de Hacienda anote en el misma 1H presentación 
de la cédula que acredita la personalidad de los Kk 
cifadores si son Kspbñoles" ó Éxtr mj-ros y la pa« 
tente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á 
lo que determina el caso 5.p dei ar í'uío 3.o del 
Reg amento de Códuias persona es á¿ 30 de Junio 
de 18H4, y decreto de a tatanaencia general de Ha
cienda de 8 de N- viembra sigui nte. 

Manila, 20 de Fetir-ro de 1896 — B ' Intendente, 
J , Gutiérrez «e la Vega.—Es cop!a.=-St Subinten
dente, A . Ossono. 

MODELO .vK PROPOS'CION. 
Excmo. sr.. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino do . . . . . , ofrece tomar: 

á su cargo por tórmmo da tres «fios eí arriendo de 
los fumaderos de anflun de ia p r e n c i a de Míndoro^, 
por ia cantidad de pesos , . • . céatl» 
naos coa entera sujeción al pliego de condicioaeSi 
puesto de manifiesto. 

Acompañan pdr separado e! dócumento que acre*a 
dita haber impuasto en la Caja de Depósitos la., 

. pesos . . . . o céntimos importe cantidad de . 
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del cinco por ciesto que expresa la condición 27 
&el referido pliego. 

Mamia de . . . • . de 189. . . 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVlTE. 

E l dia 30 deí corriente á las diez de su mañana, 
tendrá ¡ogar ante eí Comisario de Marsaa de este 
-Arüeoaí eí concurso público para ei sumiaisrro de 
üos material s y efectos qae comprende la uní Ja re
lación á los precios tipos señalados en la misma y 

^oa extríets sojeción al pliego de condiciones gece 
sales par* estos concursos publicado en la Gaceta 
«te Manita núm* 182 de 3 de Jalio del año próximo 
j^asado. 

E l pfaao para verificar ia entrega, eerá de seis 
«días» á contar desde la fecha de la adjudic^c ón de. 
^al t iva y las cajiti<ía4es qae habrá de depositar el &d-
Jadic&twrío en coocepto de garantía para respoiider 
^ | CQmpIiQiieDto dei contrato serán, las siguieníes: 

Para ei lote núm 1 . pís. 29 11 
> » » » 2 . » 49-3% 
3 . * . 3 . . 36 26 

Arsenal de Ca vi te, 10 de Abril de 1896.—Juan 
E... Oemarla. 

de lac ión de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo a lo dispuesto en 
la vg^nte Ordenanza de Arsenales. 

Precio 
tipo 

Zote núm. í Pesos Cét. Pesos Cét 

2.a 3* kgnaos. de jabón duro 
«mían á 

i é , 1 Resma de papel rayado 
tamaño mayor á 

M . I id. de id. blanco de id. 
id. á 

I C 1 Caja de sobres surtidos á . 
M . de goifidaUza al 

quitranada de i . a de 116 
m¡m. con peso aproximado 
de 287 kgs. á 

|Éy 884 íd. de beta id. de 1.a de 
58 id. con íd. de 32 id. 
id. á 

t é . 1 Farol con erisíales rojos 
para el pantalan de Gaña» 
cao á 

| M . 20 Alileres ordinarios á , 
i d . 2 Suspensorios de panto de 

algodón á 
2 . ñ 4 kgmos. de hilas informes á 

| id . 0 970 id. de hile de lana ó 
estambre é 

id. 22fr id. de blanco zinc en 
pasta á 

Id. 4' id. ocre color de ma
dera | 

M . 4 Ladridos de patente á 
i l 4 Pliegos de íeia eemeriS á . 

Lote núm. 2 
K)* M. de jarcia de alambre 
de 70 mim. con peso apro
ximado de 215 kgs. á 

Id» 124* id. ó r beta alquitranada 
de 82 m|m con peso apro
ximado de 96 kgs. á 

c a o 
7,00 

Q'OO 
10O 

0 60 

7 00 

6 00 
1 00 

0 75 215 25 

5 0 0 
0 003 

0 75 

8 0 0 

O^O 

0 35 
015 
0 C 5 

0'80 
el kg. 

178* id. de id. id de 64 id. 
con id. íd. de 7S id. á . 

16* id. de id. id. de 58 id. 
con id. id. de 5 íd. á . 

160' id. de id, id. de 76 id. 
f in id. id. de 105 id. á l 

¿00* id. de guinda lesa de 
abacá de 150 mim» con 

ad. id. de 280 id. á 

Lote núm, 5. 
I.& ICO* kí .aiG8 de metal anti< 

fricción á , 
S . a 7 Tubos de hierro para cal-

deia de 2 ¿0 m. largo. 

0'75 
el kg. 

id. id. 

id. id. 

id, id. 

0*40 
ei kg. 

2400 

5 CO 
0 04 

1 50 
12 00 

7*76 

8'80 

1'40 
0'60 
0 20 

291 15 

172'00 

72 00 

54'75 

3e75 

78 75 

112 00 

493 25 

3'25 325 00 

0 075 diámetro exterior y 
0 003 de grneso. con peso 
aprcx mado de 94 kg?. á 0 40 

el kg. 

•as OD os ' 

37 60 

36200 
Cavile, 10 de Abr i l de 1896 -Juao L . D .m^í 

Edictos 
Don Faustino Herrero y Regidor Jaez de i a instancia en propiedad 

de Dumagnete Costa Oriental de Isla de Negros que de serlo y 
estar ea el pleno ejercicio de sos funciones judiciales el infrascrito 
acuario da fe. l v 

Por el presente cito Hamo y empUzo, al procesado ausente En
sebio Tabil indio netutal y veciro del pueblo de Daum casado jor
nalero de 32 aBos de edad sin instiucción de estatura baja cuerpo 
delgado cara ov.lada pelo cejas y ojos negros n8m chata boca 
regular los dientes un poco negros barba ninguna é hijo de í a u n o 
y de Brígida Alábala a fin de que en f l término de 3o dlas con-
tados desde !a ú ^ m a publicación de! presente edicio en la Gaceta 
eficial de Manila comparezca á esfe Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta cabecera para contestar los cargos qué contia el mismo 
r-sultán en la causa nóm. u del corriente afio sobre lesiones pues 
de hacerlo £si le oué y guardaré justicia ó de lo contrallo le parará 

el perjuicio que en derecho hubiere laSar* , ^ tr „ ^ 
Dado en Dum.guefe á 14 de w*™0 de i896.=Faustino Herrero. 

=Po r mandado de su Sua., José F de la Cabada' 

Don José Emilio Céspedes, Juez de 1 a instancia de esta pro
vincia de !a P ampanga. Af vi 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Gregorio Atable 

(a"* Gorio ind'o casado de 25 años de edad, natural y veemo de L a-
pan de la provincia de Nueva Ecija, procesado en la causa núm. I I2 
seguida en este Juzgado por hurto, para que en el término de 30 d¡ss 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado á conteBtar y defenderse de los 
cargos que contiá el resu tan de la expresada causa, parándoie en 
caso contrario loe perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bscolor á 18 de Marzo de 1 8 9 6 - J o s é 
Emiho Céspedes a-Ante mí, Mecario Julao. 

For el presó te se cita, llama y empieza al ausente Félix Viray, 
de eetaluia baja, cuerpo regular, cara ovalsds, color trguefio, nariz 
chata, boca regular, pelo regio, ojos medio v';scos y negrosi barbi-
Ismp ño, pero con patillís, procesado en la causa ntím. 67 por 
homicidio, para que por el término de 30 días contados desde ja 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presen e 
en este Juzgado ó en 'as cárceles de esta provincia á contestai- y 
defenderse de los cargos qué contra él resultan de la expresada 
causa apprcibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere jugar. 

Dado en la Villa de Bscclor á 18 de Marzo de 1896.—José Emilio 
Céspedes —Arte mí, Cárlos Baranda. 

e=»—s=e 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l.a insisneia de este dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Romana Sa'azar india viuda de 60 años de edad natural de Zamboanga 
y vecina de Gapan de esta p'oviccia hija de Marcos y de Maria Juana 
para que por el término de 30 días contados desde la publicación de 
este edicto en la Gacetí* oficial de Manila, comp?rezca á este Tuzg3do 
á contestar á los cargos que contra la misma resulta en lacaus'niim. 18 
por lesiones, bajo apercibimiento que de no hacerlo se siguirá sustan
ciando la citada causa en su ausercia y rebeldía parándole los 

perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en S. Isidro 23 de Mbrzo de 1896 —Ricardo Pavón.—Ante 

mi» Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Ma
riano Salamon vecino que fué del pueblo de Cabaníituan de esta 
provincia, para que por el termino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en la Sala audiencia de este juzgado para dec arar en la causa nú
mero 2o por robo apercib'do que de no hacerlo se le parará los 
perjuicios que en dereho hubiere lugar. 

Dado en S, laidro á 16 de Marzo de 1896.—Ricardo Pavón. 

Don Juan Vaüno, Juez de Paz del pueblo de Talavera provincia 
de Nueva Ecija actuando con su Secretario etc. 

Hago saber que en virtud de la providencia dictada en el 
juicio verbal civil promovido por D.a Fernanda Carees contra 
el padre é hijo D. Pedro y D. Tomás Chioco sobre pago de 
la suma de 160 cavanes de palay se saca á pública subasta y 
en progreción ascendiente en el dia 21 del actual las diez en punto 
de 'Su mañana en el local de este Juzgado los bienes que se expresan 
circunstanciadamente al continuación. 

1.0 Cincuenta cavanes de palay en grano avaluados en cua' 
renta pesos sesenta y dos céntimos y cuatro octavos. 

Z o Doce y medio uyones de palay Ilocano, en treiatasiete 
pesos y cincuenta céntimos. 

3 0 Dos yeguas de pelo rosillo, en veinticuatro pesos. 
4.0 Un putnllo de pelo rosillo en seis pesos. 
5.0 Una partida de terreno palayera enclavada en el sitio de 

Bacbac de esta jurisdicción, cabida de un cavan y cinco gantas 
de palay de semilla, lindantes al Norte Esie y Sur con los 
de D. Pedro Chioco uno de los Ejecutados y al Oeste con 
el Estero balasivas en setenta pesos 

En su consecuencia sdviftiendo que á los que deseen tomar 
parte en dicha subasta que verificarán en el acto con el l o p § del 
Valor de los bienes relacionados como detern-iina el art. 1482 
de la Ley de Enjiiiciamierto Civil vigente en estas Islas sin 
cuyo requisito no serán ¡dmitidos y así mismo hato s^ber que 
este juzgado uo existe título alguno del inmueble expresado en 
el particular 5.0 de este edicto apesar de los tequirimientos legales 
á los ejecutados. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Dado en Talavera á n de Marzo dé 1896,—Juan Valino. 

—El Secretario, ¡socorro Reyes. 

Líce-ciado D. Vicorsno Tañedo y García Juez de Paz de la cabecera 
de Tarlac actuando en funci' nes le x a instancia por sustiiución 
reglamentaria 

Por el presente hace saber que en vinud del exhorto del Juz-
gt^do de 1 a in-irncia de P rgasinan de fecha 16 del actual refe
rente á la causa rúu: 11520 contr- D.Vlandio Pablo por contra, 
bando de opio en esta techa se ha dic.ado auto disponiendo entre 

otras casas la venta en pública subasta de los bienes que 
sin vender previa rebaja del veinticinco por ciento de sua ^ 
avalúos cuyo remate se señala el dia veinte de Abril 
venidero á las doce de su mañana en favor del mejor J 
los Estrados de este Juzgado entendiéndose que los licitado 
de lomar postura depositarán en el Esbleciniiento público 
mesa judicial el diez por cienío del justiprecio de dichos b ü 
cueles son los siguientes, 

1.0 Una partida de sementera palayera en clavado fQ 
Caybey de la comprección del pueblo de Camüing que D̂ . 
cientos veinte brazas de largo y diez y ocho idem de ancJ 
la pane Eete y quince y media id. por la parte Oeste siej 
limites al Norte Juan Balaoing y Manuela Va dez al Ít3te át:t¡, 
al í-úr D Felipe Aquino y al Oeste estero avaluado en cij 
cuenta pesos rebajándose el veinticinco por ciento resta ciejj 
pesos y cincuenta céntimos. 

2 o Una caraballa parindera con marcas avaluado ea quim, 
rebajándose el veinticinco por ciento resta once pesos y veij 
céntimos. 

Se advierte que la caraballa tiene su credencial correspü 
y obra unido en la actuación de su razón y que se 
manifiesto en la Escribanía y que la sementera caiece aun 
ni documento. 

Dado en Tailac á 20 de Marzo de 1896.--Victoriano i 
-—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Martin *• rras-'gEn y Jardín. Juez de 1 a instancia de 
tido que de serlo y estar en el ejercicio de sus funcior.ej] 
Escribano doy fé, 

I or el presente llamo cito, y emplazo por pregón y edity^^J 
procesados auserites Casimiro Bayos y Agustín Rayos, vet 
esta Cabecera, para que en el término de 30 dias contados 
la fecha del último anuncio en la Gaceta oficial de M«ni a, 
senten en este Juzgado para ser notificados de la proyidej 
traslado de la acustción Fiscal dictada en la causa núm. 142; (¡6 d e 
se instruye contra los mismos por homicidio, spercibido de i| 1 
otro ca o se les dec'arará contumaces y rebeldes á los llacl 
judiciales y se entenderán Jas anteriores diligencias que 
nen con les Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 1896,--Martin Maif1 
^—Por mandado de su Sría., Frcncisco Gómez 

INTE 
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Por el presente llamo cito, y empiezo por pregón y eí| j j , 

testigo íúsente D, Enrique Puig, para qve en el término 
contados «¿les de la fecha del último inundo en la Gaceta o 
Wanda, se présenle á e.'te Juzgedo á prest r declaración en !•. 
núm. 40 que se instruye contia Giecetia Damd^ya, y otros 
siones menos graves, apercibido de que en otro caso le paraií"'^, 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. < 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 1896.—Martin Matrnrett 

p i t ó 
la 

- Por mandado de eu Sría., Francisco Góa.ez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y, 

8 A( 
i d . 

Qtórj al procesado ausente José Balanca, vecino del pueblo 
de este partido para que por el término de 30 dias, co1 ¡fljgt; 
desde ia última publicación de este anu' ció en la Gacel 
cial de Manila, se pásente ante mi ó en la cárcel publ 
esta Capital, defenderse del cargo que contra el mismo 
de la causa núm. 89 áe, 95 que instrHyo contra el mis 
otros por tentativa, de robo, apercibido de Estrados eu otro A , 

Dado en Bbtangas á 12 de Marzo de 1896. - Martin Man ¡ "8 
—Por mandado de su Siía., Freñcisco Gómez. 

ose 
l a n i d 

i d . 

Por el presente cito, llamo y empiezo por pregón y 
al procesado ausente Paulino González vecino del barrif 
Mahabangpsrang de esta comprehenc ón para qu^ por el 
de 30 tilas, contados desde la última publicación de íste ¡nĵ jQ} 
en la Gaceta oficial de Manila, se precente ante mí ó 
cárcel pública de es'a Capital á defenderse del cargo que 
tra el mismo resulta de la causa núm. 302 que instruyo 
el mismo y otros por tohô  apercido de Estrados en otro CiÉ] 

Dado en Bitangas á 12 de Marzo de 1896 —Martin Marü 
—Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edii 
testigo ausente Mariano Landicho vecino del puebio de Taal 
partido judicial de 39 aflos de edad, á fin de que denW 
término de 9 dias contados desde ja primera publicaciói SDCi 
presente en ia Gaceta oficial de estas Islas se presente eir 
Juzgado para declarar en la causa núm. 12259 Que instruyo 
Eulalio Para ero y otros por lesiones graves, apercibido 
que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas 16 de Ma-zo de 1696.—Martin 
Por mandado de su Siía.i Francisco Gómez. 
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l.a instancii 
ejercicio de 

Don Aleiandro Viilameriel Meneses, Juez de 
Misamis que de seilo y estar en el pleno 
funciones yo el Escribano doy fé 

Hago saber que habiendo cesado en el desempeño de' 
de Registrador imerino de la propiedad de esla proviD81! 
Sr. D. Mariano Crisóstomo Lugo, se cita, llama y eai 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación 
el referido RegLtrador para que la presenten en eíte J»; 
dentro de 6 meses contados desde !a fecha de la P"1 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, bajo 
bimiento de parar es los perjuicios que h ya lugar sino lo b'̂  

Dado en Cagayan de Misamis á 20 de Marzo de í 
Alejandro Viilameriel.—Por mandíído de su Sría., Apo inario 
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de 

Audi 
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Don Eleuterio Guardias Mellar Teniente de Infantería de 
Juez instructor de una sumaria. 
Por la p esente cito llamo y emrdazo al Soldado (I.) de Infantel' 

Marina, Antero Montano Gua da, hijo de Doro eo y de Hi 
tural de Jaro provincia de IIoüo, d.: oficio jorna ero, de edad y 
de estado soltero de estatura un metro 550 milímetros peí" 1 
ojos pardas, nariz chata boca regular, barba lampiña y color ^ 
que ee ausento de su desaino en ei di 18 de Marzo último _ 
den'ro del imprbrrogiible plr.z-> de 30 di s contados desde el ^ 
se publique esta prin era requisitoria comparezca en el cus'1 
estas fuerzas á íu> de responder á los cargos que se le hacen í" 
sumaria previniéndole que de no efectuarlo dentro del indicado 
cerá juzgado como rebeide y le parará el perjuicio que en j»18 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M, el Rey (q. D, g ) ^ 
requiero á todas las autoridades asi civiles como mil'" 
de policía judicial para que practiquen act vas diligencias & 
del referido desertor y c so de ser habido lo remitan 
disposición en el mencionado cuartel 

Dado en Cavite 
Eleuterio Guardias 

á 7 de Abril de i896 .=El Juez ü»91 
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